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Video 

Función Deontológica y Acto Profesional 

 

Información de consulta: 

 La función deontológica de las organizaciones colegiales y su impacto económico 

y social. Garantía de los derechos de los consumidores y usuarios (2016) 

 Deontología profesional (2009) 

Unión Profesional es la 

asociación estatal que 

agrupa a las profesiones 

colegiadas españolas. 

  

Esta integrada por 37 

Consejos Generales y 

Superiores y Colegios 

profesionales de ámbito 

estatal.  

 

Juntos aglutinan cerca 

de 1.000 colegios 

profesionales y 

1.500.000 profesionales 

liberales.  

 

Abarca los sectores 

jurídico, sanitario, 

económico, social, 

científico, arquitectura,  

ingenierías y docentes. 

http://www.unionprofesional.com/
http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://es.creativecommons.org/blog/licencias/&ei=GKGjVea8I5PB7AbwgIKIAg&bvm=bv.97653015,d.d24&psig=AFQjCNFvYxikgtUR4Iv4801OQJ1A9XwVcg&ust=1436873256970022
https://www.youtube.com/watch?v=O4-hnCDfLj8&t=8s
https://www.youtube.com/watch?v=O4-hnCDfLj8&t=8s
http://www.unionprofesional.com/portfolio/la-funcion-deontologica-de-las-organizaciones-colegiales/
http://www.unionprofesional.com/portfolio/la-funcion-deontologica-de-las-organizaciones-colegiales/
http://www.unionprofesional.com/portfolio/la-funcion-deontologica-de-las-organizaciones-colegiales/
http://www.unionprofesional.com/portfolio/deontologia_profesional/
http://www.unionprofesional.com/portfolio/deontologia_profesional/


 

 

 

 

 

La deontología 

profesional 

determina los 

deberes 

mínimamente 

exigibles a los 

profesionales en 

el desempeño 

de su actividad  
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Definiciones 



 

 

 

 

 

Estos deberes 

se plasman en 

los Códigos 

deontológicos 

de cada 

profesión 

Definiciones 
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El código 

deontológico es 

una norma de 

obligado 

cumplimiento 

para los 

profesionales y 

exigible por los 

clientes, 

pacientes, 

consumidores y 

usuarios de los 

servicios 

prestados por 

los profesionales 

a estos.  

 

El código 

deontológico 

tiene carácter 

didáctico, 

preventivo, pero 

también, 

coercitivo. 
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deontología profesional 

ÉTICA PROFESIONAL DEONTOLOGÍA PROFESIONAL 

Orientada al bien, a lo bueno 
Orientada al deber (el deber debe 

estar en contacto con lo bueno) 

No normativa Normas y códigos 

No exigible Exigible a los profesionales 

Propone motivaciones Exige actuaciones 

Conciencia individual 

predominantemente 

Aprobada por un colectivo de 

profesionales 

Amplitud: se preocupa por los 

máximos 
Mínimos obligatorios establecidos 

Parte de la ética aplicada Se ubica entre la moral y el Derecho 

    Ética 
Código  
deontológico 

Diferencias entre ética y 



 

 

 

 

 

 

La labor de 

control de la 

deontología 

profesional la 

realizan los 

Colegios 

profesionales. 

 

Como 

corporaciones 

de derecho 

público la ley 

les atribuye la 

facultad 

disciplinaria 

entre otras 

funciones. 

 

Además, 

numerosa  

jurisprudencia ha 

insistido en este 

aspecto. 
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¿Quién desempeña la labor 
de control de la deontología? 

Artículo 5. i) Ley de Colegios Profesionales 

Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de 

las siguientes funciones, en su ámbito territorial: 

 

a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la 

protección de los intereses de los consumidores y 

usuarios de los servicios de sus colegiados. 

i) Ordenar en el ámbito de su competencia, la 

actividad profesional de los colegiados, velando 

por la ética y dignidad profesional y por el 

respeto debido a los derechos de los 

particulares y ejercer la facultad disciplinaria en 

el orden profesional y colegial 

Sentencia 3/2013, de 17 de enero de 2013, FJ6: 

La razón de atribuir a estas entidades, y no a la 

Administración, las funciones públicas sobre la profesión, de 

las que constituyen el principal exponente de la 

deontología y ética profesional y, con ello, el control de 

las desviaciones en la práctica profesional, estriba en la 

pericia y experiencia de los profesionales que constituyen 

su base corporativa. 



 

 

 

 

 

 

Los 3 pilares de 

la función 

deontológica 
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1.- El Código deontológico como norma de 

obligado cumplimiento 

El código deontológico es una norma que orienta la 

actividad del profesional, su incumplimiento lleva 

aparejada una sanción derivada de la potestad 

sancionadora de los colegios profesionales. 

Ésta, como norma, ha de responder a tres parámetros: 

tipicidad, legalidad y publicidad. 

2.- El ámbito subjetivo de aplicación del código 

deontológico 

Además de la responsabilidad del profesional en el 

desempeño de su ejercicio, se evidencia la 

corresponsabilidad de otros sujetos que intervienen de 

alguna manera en ello. Éstos sujetos han de 

comprometerse a respetar que el profesional cumple 

con su código deontológico. 

3.- La proyección del código deontológico en el 

régimen de faltas y sanciones 

La potestad sancionadora es consustancial a la 

definición y aprobación del código deontológico. Esta 

potestad se desarrolla mediante un régimen predefinido 

de faltas y sanciones que se incorpora al Estatuto 

General de la organización y es sancionado en cuanto a 

su legalidad por el Gobierno mediante Real Decreto. 

La función deontológica 



 

 

 

 

 

 

El acto 

profesional  

como efecto 

sobre los 

derechos 

fundamentales 
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Podría definirse como el efecto directo o indirecto que 

tienen, o pueden tener, los servicios prestador por un 

profesional sobre los derechos fundamentales de los 

destinatarios. 

 

El acto profesional 

El modelo de ejercicio profesional se sustenta en 

tres pilares: 

 

la independencia de criterio profesional o 

autonomía facultativa,  

la responsabilidad del profesional y  

el control del ejercicio profesional.  



 

 

 

 

 

 

¿Como 

consumidor, 

usuario, cliente o 

paciente,  

qué 

información 

puedo solicitar 

al profesional 

sobre el 

servicio que me 

va a prestar? 
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Soy usuari@ de  
servicios profesionales …. 

 Información sobre el compromiso 

deontológico asumido por el profesional en el 

desempeño de su ejercicio  

 

 Que tenga disponible  el número de colegiado 

 

 Conocimiento adecuado y suficiente para el 

desempeño del encargo o actuación profesional 

que se le solicita 

 

 Habilitación profesional vigente 

 

 Información de todos los aspectos relacionados 

con el desarrollo de la actuación profesional 



 

 

 

 

 

 

Unión Profesional 

está integrada por 37  
Consejos Generales 

y Superiores de 

colegios 

profesionales y 

Colegios de ámbito 

nacional 
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Son miembros de  
Unión Profesional 

ÁMBITO CIENTÍFICO 

Colegio de Físicos 

Colegio de Geólogos 

Consejo General de Químicos 

  

ÁMBITO SOCIAL 

Consejo General de Educadoras y Educadores 

Sociales 

Consejo General del Trabajo Social 

Consejo General de La Educación Física y 

Deportiva 

  

ÁMBITO JURÍDICO 

Colegio de Registradores 

Consejo General de Administradores de Fincas 

Consejo General de Gestores Administrativos 

Consejo General de Graduados Sociales 

Consejo General del Notariado 

Consejo General de Procuradores 

Consejo General de la Abogacía 

  

ÁMBITO SANITARIO 

Consejo General de Farmacéuticos 

Consejo General de Fisioterapeutas 

Consejo General de Logopedas 

Consejo General de Médicos 

Consejo General de Ópticos-Optometristas 

Consejo General de Veterinarios 

Consejo General de Dentistas 

Consejo General de Enfermería 

Consejo General de la Psicología 

Consejo General de Podólogos 

Consejo General de Terapeutas Ocupacionales 

  

ÁMBITO ARQUITECTURA 

Consejo General de la Arquitectura Técnica 

Consejo Superior de Colegios de Arquitectos 

  

ÁMBITO ECONÓMICO 

Consejo General de Economistas 

Instituto de Actuarios 

  

ÁMBITO EDUCACIÓN 

Consejo General de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias 

  

ÁMBITO INGENIERÍAS 

Colegio de Ingeniería Geomática y Topográfica 

Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 

Colegio de Ingenieros Técnicos de 

Telecomunicación 

Colegio de Ingenieros Técnicos Forestales 

Consejo General de Ingenieros Técnicos Agrícolas 

Consejo General de Ingenieros Técnicos en Minas 

y Energía 

Consejo General de Ingenieros Técnicos 

Industriales 

Consejo General de Ingenieros Técnicos 

Informáticos 

https://www.youtube.com/watch?v=F2xTsv5kfas
http://www.unionprofesional.com/miembros/


Unión Profesional 

C/ Lagasca 50, 3ºB 

28001 Madrid 

91 578 42 38/39 

www.unionprofesional.com 

estudios@unionprofesional.com 

https://www.flickr.com/photos/unionprofesional/
https://www.youtube.com/user/UnionProfesional
http://www.unionprofesional.com/revista-profesiones/
https://twitter.com/uprofesional

